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ANEXO q01

FORMATO DE TER INO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Y/O CONSULTORÍA

Órgano y/o Unidad Orgánica:
O¡rección de Gestión Territor¡al de la Autoridad
Reg¡onal Ambiental

Acüvidad dol POI/Acc¡ón Estratógica PEI:

Componente 2: Adecuados ¡netrumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupación
del teritorio. / 2.1. Elaboración de instrumentos
para gest¡ón del teÍitorio - ZEE (MESO) / 2,1.1.
Eleborac¡ón de estudios temáticos - ZÉÉ. I 2.1 .1.2.

Temát¡co de geomorfologfa. I 2.1.1.2.6.
Espoc¡alista GlS.

Dsnominación de la Coñtratación:

Serv¡cio espec¡al¡zado en s¡stema de informac¡ón
geográfica para el Pl 'Mejoram¡ento de los
servicios de información de la ZEE en las 10

Provinc¡as el Oepartamento de San Mart¡n, CUI

N"2519455, requerido por la D¡rección de Gest¡ón

Teritorial de la Autor¡dad Reg¡onal Amb¡ental del
GRSM.

I. FINALIDAD PÚBLICA

La finalidad públ¡ca de la contratación del especial¡sta en Sistema de lnformación Geográfica
(SlG) para el estudio de geomorfologfa, en el marco del Pl ZEE, es garantizar la adecuada
generación, procesam¡ento, anális¡s e integrac¡ón de informac¡ón geo6sPac¡al vinculada a ¡as

unidades geomorfológicas del ámbito de ¡ntervención, contribuyendo a la elaboraciÓn técnica y

cientft¡ca de la ZEE como ¡nstrumento fundamental para la plan¡fcaciÓn y gest¡ón so§tenible del

tenitorio, en beneficio del desanollo ordenado y la toma de decisiones ¡nfrcrmadas por parte de la

entidad y la ciudadanfa.

II. ANfECENDENTES

Con fecha 2'l de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la Ficha Técnica Simplifcada del

Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los serv¡cios de informac¡Ón de la ZEE en la§ 10

Provincias el Departamento de San Martin' CUI N'2519455.

Con Resoluc¡ón Gerencial Genoral Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servic¡os

de ¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Mart¡n'CUl N'2519455,
por el monto de s/8,010,694.35.

A través de ls Resolución Gerencial General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Mod¡f¡cación del Expediente Técnico del Proyeclo de lnversiÓn

'Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de

San Mart¡n', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (D¡ez m¡llone§ tre¡nta y nueve m¡l

seteciéntos noventa y tres con 34i 100 soles), inclu¡dos lGV, que será éjecutado bajo la modalidad

de adm¡n¡stración d¡rec,ta y con un plazo de eiecución de 36 meses.

Mediante Rssolución Eiecut¡va Gerencial N'009-2023/GRSM/ARAr'GE, de fecha 12 de iulio de
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2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
P Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los serv¡cios de información de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez m¡llones tre¡nta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡recc¡ón de
Gestión Ten¡tor¡al (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplim¡ento del Expediente
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Mediante Resolución Gerenc¡al General Reg¡onal N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha g de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡ficación del Exped¡ente fécn¡co del Proyecto de lnvers¡ón
'Mejoramiento de los serv¡c¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de
San Mañ¡n'CUl N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Oiez millones noventa y tres mil
doscieñtos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
admin¡strac¡ón d¡recla y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través del Of¡c¡o N'38-2026-GRSM/GRPyP, del 08 de enero de 2026, ¡a Gerenc¡a Regionat de
Planeamiento y Presupuesto comunica a la Autoridad Reg¡onal Ambiental la habil¡tación del
Presupuesto lnst¡tucional de Apertura (PlA 2025) al Proyedo de lnve6¡ón 'Mejoram¡ento de los
serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡ncias del Oopartamento de San Mañfn'CUI
N"2519455, por el monto de S/ 1,859,907.00 (un millón ochoc¡entos c¡ncuenta y nueve mil
novec¡entos s¡ete con 00/100 soles).

Con Memorando N"14-2026-GRSM/ARA-GE, del 09 de enero de 2026, la Gerencia de ta
Autoridad Regional Ambiental solic¡la a la Gerenc¡a Regional de Planeam¡ento y Presupuesto la
aprobación de una Modificación Presupuestal T¡po 3, asf como la incorporac¡ón al Programa
Multianual de lnvers¡ones (PMl) vigente del Proyecto de lnversión con CUI N"2577495
con$pondiente a una ¡nversión pend¡ente de asignación presupuestal. La referida sol¡c¡tud se
sustenta en el lnforme Técnico N'001-2026-GRSM/ARASM/UEl y el Oficio Mrllüple N'001-2026-
GRSM/GRPyP, y propone la hab¡l¡tación de recursos por un monto totat de s/ 600,000.00
(se¡sc¡entos m¡l con 00/100 soles), mediante la anulac¡ón parc¡al de asignac¡ones presupuestales
de los Proyectos de lnversión con CUI N"25'19455 (Pl ZEE) y 2571589 (5 Unidades), en
concordanc¡a con lo dispuesto en el Lineamiento N'04 sobre modificec¡ones presupuestar¡as para
la ejecuc¡ón del gasto en proyectos de ¡nvers¡ón, contando con la opinión hvorable de la Oficina
de Programación Mult¡anual de ¡nvers¡ones.

El 12 de enero de 2026, la Un¡dad Ejecutora de lnversiones de la Autoridad Regional Amb¡ental
a través de la Nota lnformativa N"001-2026-GRSM/ARASMUEI, solicita el Plan Operativo Anuat
2026 y la liqu¡dación garcial 2025 del Proyecto de lnvers¡ón 'Meioramiento de los servicios de
información de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento de San Martln'CUl N'2519455.
Asimismo, en dicho documento indica que la programac¡ón fis¡ca y financ¡era del Plan Operativo
Anual 2026 debe estar en marco a lo d¡spuesto en el Memorando N"14-2026-GRSM/ARA-GE.

A través, de la Resoluc¡ón D¡rectoral N'02-2026-GRSM/ARASM/DGT. de fecha 29 de enero de
2029, la Oirección de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operat¡vo Anual 2026 del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los serv¡c¡os de
información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin" CUI N"2519455, por
el monto de S/ 1,559,907.00 (Un millón quin¡ertos c¡ncuenla y nueve m¡l novec¡entos siete con
00/100), el cual contempla: Programac¡ón 2026 Wr el monto de S/ 1,352,536.10 (Un m¡ttón
fescientos c¡ncuenta y dos mil qu¡nientos tre¡nta y se¡s con 10/100 soles), Reconocimiento de
Deuda 2025 que asc¡ende a S/ 97,370.90 (Noventa y s¡ete mil trescientos setenta con 90/100



.."-j'.; co¡t¡nxo ntc¡oxlr,i+i sAN MARTÍN

Gobl€rno Retlonal san Mart¡n
Tlpo dc documamo MARCO NORMATIVO

Nombae da doaumanto

,l'rY GE¡NAI OE COI{InATACIOI{ES R,BUCA. T.EY

t2069,
oEGREIO SUpiEMO f{.m$202.$EF

soleE) y Previsión Presupuestal para el s€rvicio de turismo por el monto de S/ 1 '10,000.00 (Ciento
diez mil con 00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.1. Objet¡vo Genoral
Brindar soporte técn¡co espec¡alizado en S¡stema de lnfomación Geográf¡ca (SlG) para

el dBanollo del estudio de geomorfologfa en el marco del Pl ZEE, asegurando la

adecuada generac¡ón, procesamiento, anál¡s¡s e integración de ¡nformación geoespacial.
Según COiTPONENTE 2: ADECUADOS IISTRUIiiENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.I. ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO - ZEE
(tEso) / 2.'r.'r. ELABORACTÓN DE ESTUDTOS TEUATTCOS - ZEE t 2.'.1.1.2.

TEMÁTICO DE GEOfItORFOLOGfA. / 2.1.I,2.6. ESPECIALISTA GIS I

3.2, Objetivo Espociflco
. Recop¡lar, organ¡zar y s¡stematizar la ¡nformación cartográfica y geoespac¡al

necesaria para el Btudio de geomorfologla.

. Procesar y analiz;ar ¡nformación espacial med¡ante henamientas SIG para la

delimitac¡ón y caracterización de unidades geomorfológicas.
. ElaboEr mapas temáticos geomorfológicos conforme a los lineamientos técnicos de

la ZEE.
. lntegrar la información geomorfológica en la bese de datos geoespacial del Pl ZEE.
. Brindar soporte técnico en la interpretación y validación de resultados del estud¡o

geomorblóg¡co.

II¿ ÓÁN,CCTCNfSTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

N' Descripclón del servic¡o
Un¡dad ds

modlda
Cantidad

Servicio especial¡zado en s¡stema de
¡nformac¡ón geográlica

Entregables 4

¡1.2. AcüYidades
a. nforme con la descripc¡ón de las subunidades geomorfológ¡cas de los 16

cuadrángulos menc¡onados.
/ Zona norte

Cuadrángulos: 1414, 1411, 14J4, 14J1 , 14K4, 14K1 , 14L4, 14L1
/ Zonasu¡

Cuadrángulos: 15H2, 1513, 1512, 15J3, 15J2, 15K3, 16K4, l6K1
Se describen las subunidad6 geomorfológicas cartograñadas med¡ante
gabinete a través de mapas base, fotograflas aéreas disponibles, imagen
satelital e tnd¡ces topográticos, asf como inbrmac¡ón disponible en el Gob¡emo
Regional de San Martin; además, se clasilicará y organ¡zará la información d¡g¡tal
para la entrega en un directorio o carpeta y subcarpetas.

1

¡1.1. Descripción dol servicio a contratar
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Una carpeüa coñ ¡nformac¡ón digital.
16 cuadrángulos en brmato shapelile
16 cuadrángulos en brmato mpk
16 solidos 30 en formato srf
Un mapa consol¡dado de las zonas norte y sur de los 16 cuadrángulos.
Mapa s¡n empalmes n¡ lfmites entre cuadrángulos consol¡dando el avance hasta
llegar e cubr¡r los primeros distritos o prov¡ncias del departamento de San Martln.

¡1.3. Plan de Trabalo
No corresponde.

4.4. RecuÉor a 3er prcvEto3 por ol provoedor

4.4.1. Mator¡al6s
No corresponde

¡1.¿1.2. Equ¡pamlento
No conesponde.

4.5. Rocurlo3 y fac¡lidados 3er provbtor por la entldad
. Acceso a ¡nformac¡ón geoespacialy documentos técn¡cos disponibles, como mapas

topográficos, ¡mágenes satelitales, modelos d¡gitales del terreno, bases de datos
geológices, estudios prev¡os relacionados y cualqu¡er otra fuente de ¡nbrmación
relevante para el desanollo del estudio.

. Coordinación y apoyo técn¡co con el equ¡po del Pl ZEE, incluyendo especialistas en
olras áreas (como geologla, hidrologla, suelos, biodiversidad, etc.), para asegurar
la integración adecuada de los datos geomorfológicos con otras var¡ables del
proyecto.

. Soporte en la gestión adm¡nistrativa y logfst¡ca, fac¡l¡tando la organización de
reun¡ones, entrevistas con ac'tores locales o regionales, y cualqu¡er otro tipo de
coord¡nación ¡nterinstitucional necosaria para la conecta erecución del estudio.

4.6. Norma tácnlca, normaa metrológlcas y/o sanltadas naclonalaa
. Normas técnicas d6l lnstituto Geológico, Minero y Metalúrg¡co (INGEMMET).
. L¡neam¡entos técn¡cos del M¡n¡sterio del Ambiente (MINAM) para procesog de

Zonif¡các¡ón Ecológica y Económ¡ca (ZEE),
. Normas del lnstituto Nac¡onal de Calidad (INACAL).

4.7, lmpacto amblental
Se tendrá en cong¡deracirn criterios para garent¡zar la sostenibil¡dad amb¡ental,
procurando ev¡tar impactos ambientales negaüvos, se debe promover el uso eiiciente y
efcaz de los recursos públicos perm¡tiendo el uso rac¡onal, ahono y optimización del
consumo de energia eléctrica agua potable, papel y mater¡ales conexos; asf como la
segregac¡ón y rec¡clado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las condic¡ones
amb¡entales.

4.8. Segurog
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡dent$ personales que cubra

b

c
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entre otros riesgos los s¡guientes: Gastos de hospitalizac¡ón, inval¡dez permanente,

muerte acc¡dental y gastos de sepelio provenientes de la prestac¡ón de sus servicios.

¡1.9.1. .nbnlmlgnto pr€vontlvo y/o conEctlvo
No coresponde.

¡1.9.2. Soportetácnlco
No conesponde.

4,9.3. Cepaclt clón y/o entBnamlento
No conesponde.

,[.9.¡1. Otra!pr$taciono3acceSorlaS
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requl!¡tos del PrcYeedor
. PeBona natural o jurld¡ca, con RUc vigente en estado aclivo y habido
. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
. certificado t]n¡co Laboral- CUL, si es peBone natural.

Estos requi3¡tos serán acreditados con la siguiente documentación:
- Declarac¡ón.iurada del proveedor (Anexo 01).

- Oeclaración jurade de normaB Antsobomo y ant¡conupc¡ón (Anexo 02).

- Declarac¡ón.¡urada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).

- Declarac¡ón jurada sobre prohibiciones e ¡ñcompatibil¡dades (Anexo 04).

- Carta de propuestia económice (Anexo 05).

- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).

- Pacto de ¡ntegridad (Anexo 07).

- Autorizac¡ón de notmcaciones mediante coneo elecirónico durar e la fase de

selección (Anexo 08).

Experioncla en la o3paclal¡dad
El postor debe acreditar un monlo facturado acumulado equ¡valente a S/

40,000.00 (cuarenta mil con 00/100 Soles), pot la contrataciÓn de servicios iguales

o similares al objeto de la contratac¡ón en él sector público y/o pr¡vado, brindando

servic¡o como ¡ngeniero geólogo y/o espec¡al¡sta en geologfa y geotecnia y/o

servicio de recop¡lación y s¡stematización de la informaciÓn en temas
geomorfológ¡cos y/o apoyo en la evolución de pel¡gros geolÓgicos y/o analista de

investigacióñ, durante los años ('15) años anter¡ores a la fecha de la presentac¡ón

de ofertas que se computarán desde la fecha de la conform¡dad o em¡g¡Ón del

comprobante de pago, según conesponda.

So congldeEn sorvlcioi slmllarcs a los slgulonto3: esPeciali§ta en sistema de

¡nformación geográf¡ca y/o ingeniero geólogo y/o especialista en geologfa y

4.9. Prcstac¡ones acce3orlaa a la prcstación pr¡nc¡pal
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geotecnia y/o servicio de recopilación y sistemat¡zac¡ón dg la inÍormac¡ón en lemas
geomorblógicos y/o apoyo en la evolución de peligros geológ¡co3 y/o analista de
invest¡gac¡ón.

Acreditación :

La exporiencia del postot en la especialidad se acraditará con copia simple de (i)
contratos u óñon6s de servicirs, y su ¡E,spectiva confotmidad o constancia do
prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancolación se acrcd¡te documental y
fehac¡ontemente, con constancia do depósito, nota de abono, repoúa de estado de
cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema l¡nancierc que
acredite el abono o ñodiant, cancolación en el mismo comprobante de pagp ,

conespondientes a un máximo de veinte (20) cgntntaciones. E/, caso el postor
susfonfs s¿., exper¡enc¡a on la especialidad med¡ante cont,"staciones realzadas con
privados, para acroditada defu p¡Esentar de toma obl¡gatoria lo indicado en el
numeral (ii) del presente pámfo; no os posiD/e que acredite su oxperiencia
únicamente con la prssentación de contratos u órdenes de coñpra con confomidad
o constancia de prestación.

5.2. Requ¡sitos dgl poBonal clsvo

5.2.1. Fomaclónac8dómlca:
Profesional coleg¡ado y hab¡litedo como ingen¡ero geólogo y/o ingeniero
ambiental y/o ingenierla de minas.

Acreditación:
El grado será verificado pot los evaluadoros en ol Regist¡o Nacional de Grados
Académ¡cos y Tltulos Profesionales en el podal web de la Superintondencia
Nac¡onal de Educación Superior Un¡versitaria - SUNEDU d través del sigu¡ente link:
h@s://enlinea.sunadu.gob.pe/ o en ol Registro Nac¡onal de CeñifÉados, Crados y
Tltulos a caryo del Ministerio de Educación a frayés del s¡guiente link:
https:/ itulosinstitutos. m inédu.gob. pe/, según coÍesponda.

El postor debe señalar los nombres y aoÉ.ll¡dos, DNI y prcfesión del pe§onal clave,
asl como el nombre do la universidsd o ¡nstituc¡ón educat¡va que expidió el gndo o
tltu lo prote s io n a I @qu erido.

En caso que el grado no se encuentre ¡nscrito en los refaridos registros e/ posfor
debe presentar la copia dol diploma respectivo a fin de acreditar la formación
académica requerida.

En caso se acrcdite 9stud¡os on el oxtnn¡oro del personal clave, debe prcsentarse
adicionalmonte copia simple del documento de la revalidacbn o
del roconoc¡miento ante SUNEDU, del graclo académico o tltulo profesional
otorgados en el extranbrc, seg(tn conesponda.

5,2.2, Exp€ri6ncia:

Requ¡s¡tos:
r' Acred¡tarexperienc¡a ral en el sector públ¡co y/o pr¡vado de (4) años.
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Acred¡tar exper¡encia especff¡ca en el sector público y/o privado de (3)

como especialista en sistema de información geográfica y/o servicio de
recopilac¡ón y sistematizac¡ón de la información en temas
geomorblóg¡cos y/o apoyo en la evolución de peligros geológicos y/o

apoyo en trabajos de geologfa y/o analista de ¡nvest¡gación en ingenierfa
geológicá y/o responsable de evaluac¡ón geológ¡ca, geod¡námica y

canteras y/o asistente en estudios geológicos y geomecánicos y/o

analista de ¡nvestigación,

Acrcditación:
La oxpariencia del personal clave se acredilañ con cualquiera de /os srguienfes
documentos: (i) copia simple de contntos y su rcspactiva conformiclad o (ii)

consfanc,as o (iii) ceñificados o (¡v) cualqubr ot.a documantación que, de manera
lehac¡ente damuesüe la experienc¡a del po.sonal prcpuesto.

Los documentos que acrsditan la expariencia deban incluir los nombrcs y acÉ,lldos
de¡ persona! clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prcstación indicando el
dla, mes y año de ¡nic¡o y culm¡nación, el nombre do la ent¡dad u organización que

6mita el documento, la fecha de emisión y nombrcs y apellidos da quion suscribe el
documento.

En caso /os documentos parc acrcditar la experbncia eshuozcan el plazo de la
experiencia adqu¡rida por el porsonal c/ave on mesos sin espocirTcar los dfas sa
debo considorar el mes completo.

Sa consrderará aquella exparhncia que no tenga una antllüedad mayor a
veinticinco años anteriores a la fecha de la presentac¡ón ds otettas.

De presentarse experiancia e¡ecutada psnlelamente (traslape), para elcómputo del
tiempo de dicha experbncia sólo se considerañ una vez el periodo tnslapado.

5.2.3. Capacltac¡ón:

RequÉitos:
r' Contar con conocim¡ento en el s¡stema nac¡onal de gestión del riesgo de

d$astre y/o sistemas de información geográf¡ca - Uso de henam¡entas

de geoprocesos; con un mfnimo de '10 horas loctivas y/o académicas y/o
pedagógicas.

Acrcdltacktn:
Se acrcdüará con copia s¡mple de cúnstancias, ceñ¡ficados, cliplomas u ottos
doc u mo ntos según cone sponda.

6.'l, LugEr
El servicio será pr$tado en la Dirección de Gest¡ón Tenitor¡al de la Autoridad
Regional Ambiental sito en Prolongac¡ón 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 70 dias cálendar¡o, que se computan

MARCO I{ORMATIVO

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION OE SERVICIO
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desde el dfa sigu¡ente de la notillcación de la orden de serv¡c¡o, según el s¡guiente
detalle:

VII. ENTREGABLES

Describ¡r el contenido del producto a entregar:



.. 'j*.: co¡r ¡¡ro a¡cro¡rr
rIJ sAN MABTÍN

Gob¡erno Reglonal San Martin
Tlpo dc doaunrnto MARCO IIORMANVO

Noñbra da doaulrt.nto
'uY GE nA OE COi{IXAfAClollES PUSUC¡ - t EY

32t 69',
DECREÍO SUPREMO t{'40}.2029Ef

Cuarto

lnforme que contenga:
. Una carpeta con informe de unidades geomorfológ¡cas

presenles en 4 cuedrángulos.
/ zona nofie:. CuadrángulG: 14L4,14L1
r' Zone sut'. Cuadrángulos: 16K4, tOKl

. Una carpeta con modelos digiteles de elevaciones, hillshade,

Ind¡ces topográt¡cos s imágenes satelitale3.
. Una carpeta con los 4 cuadrángulos en fomato mpk, shapefile

y mapas 3D en ficrmato SRF.

VIII, OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCION DE LA PRESTACIÓN.

8.1. Otras obligacioner del contratbta
No aplica.

8.3, Subcontrateclón
No aplica.

8.4. Confidenclalldad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencial¡dad en el

maneio de infomación a la que se tenga acceso y que se encuentre relac¡onada con la

prestación, quedando proh¡b¡do revelar d¡cha informaciÓn a lerceros. En tal sent¡do, el

proveedor dará cumplimiento a todas las pollt¡cas y estándares definidos por la Ent¡dad,

en materia de seguridad de la información. Dicha obligaciÓn comprende la información

que se entrega, como también la que se genera durante la realización de las actividades

y la información produc¡da una vez que se haya concluido la prestación.

8,5, Prop¡odad intolectual
Todos los derechos de propiedad ¡ntelectuale industrial quo se deriven de los productos'

informas, desenollos tecnolÓgicos, bases de datos, sofr\ are, d¡seños, metodologlas,

publicaciones, estud¡os o cualquier otro resultado generado en virtud de la contratación

serán de titularidad exclus¡va de la Entidad, sin perjuic¡o de los derechos del autor segÚn

lo d¡spuesto en la normativa aPlicable.

8.6. Modidas dó control durante la eJocuclón contractual

Areae que coordinaÉn con el prcveedor: Oficina de Logfslica de la sede central

Gob¡emo Reg¡onal San Mart¡n.

Arna rerponsable de las medldas da cont ol: Ofcina de Loglslica de la sede cenlral

Gobiemo Reg¡onal San Martin y la o¡recciÓn de GestiÓn Territorial

Arca que brindará la confomldad: El coord¡nador y el suPervisor o ¡nspector del Pl

CUI N'251%55 y por la oirección de Gestión Teritorial otorgarán la conform¡dad de

servic¡o remitido por la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental.

8.2. Adolantos
No aplica.
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8,7. Forma do pago

8.8. Formula de.eajuste
No aplica.

8.9. Penal¡dados

Penalidad por mora:
En caso de retraso ¡njust¡fcado del contratista en la ejecuc¡ón de las pr$taciones objeto
del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penal¡dad por mora
por ceda dfa de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la siguienle fórmula:

p e ¡d.t t dad D tar t a = " ;':-rYr#'

Donde F tiene los siguientes valores:
Para bienes y serv¡cios: F = 0.40

La penalidad por mora será apl¡cada conforme al criterio y procedimiento establecido en
el a¡tlculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones públ¡ca9.

8.10. Rosponaabllldad por vicloü ocultoú
El proveedor es el responsable por ra calidad ofrec¡da y por ros vicios ocultos del serv¡cio
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la conform¡dad
otorgada por la Ent¡dad.

8.'l'1. Declaratoria de viabllidad
No apl¡ca.

N' de pego Condiclón para ol psgo ¡lonto a pagar

Primer
Después de emitida la conform¡dad

al primer entregable.
1/4 del monto totat de
la orden de seru¡cio

Segundo
Después de emitida la conformidad

al segundo entregable.
24 del monto total de
la orden de serv¡c¡o

Tercer
Después de emitida la conbrmidad

ál tercer enfegable.
3/4 del monto total de
la orden de serv¡c¡o

Cuarto
Oespués de emit¡da la conform¡dad

al cuarto entregable.
4/4 del monto total de
la orden de servicio

IX. MOOALIDAD DE PAGO
presente contratación se rige ¡ror la modalidad de pago de suma elzadaLa

X. GARAN DE LA CONTRATACI

miento del conlrato ni garantfa de liel cumplim¡ento
por prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artfculo 139. Excapciones a la
garantia de fiel cumplim¡ento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de

No se otorga garantta de f¡el cumpli
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XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

Al perfeccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber

ofrecido, negoc¡ado, promet¡do o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o
incent¡vo ¡legal, de manera direcita o ¡ndirecta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón o

cualquier serv¡dor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e Integra durante la
vigenc¡a delcontrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes

de resolver, lo que supone actuar con probidad, 3¡n cometer actos ¡llcitos, directa o
indireclamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a ab§tenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar

regalos, cortesfas, ¡nvitac¡ones, donativos o cualqu¡er benef¡cio o incentivo ilegal, directa o

¡ndirectamente, a funcionarios públ¡cos, servidores Públicos, locadores de servic¡os o

proveodores de serv¡cios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la conaatación,

actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la
ñnal¡dad de obtener alguna ventaja ¡ndebida o beneficio illcito. En esá l[nea, se obl¡ga a adoptar

las medidas técn¡cas, organ¡zativas y/o de Pergonal necesarias para asegurar que no se

practiquen los actos prev¡amente señalados.

Adic¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las

autoridades competentes los actos de corrupc¡ón o de inconducta funcional de los cuales tuviera

conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIOAD CONTRATANTE,

fratándose de una persona jurldica, lo anterior se ext¡ende a sus accion¡stes, part¡cipacion¡stas,

integrantes de los órganos de admin¡straciÓn, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores o cualquler persona vinculada a la peBona jurfdica que representa; comprometiéndose

a ¡nformarles sobre los alcances de las obl¡gaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplim¡ento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la
ejecución contactual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmenle el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjud¡catario

de los catálogos eleclrónicos de acuerdo marco, el ¡ncumplim¡ento de la Preseñte cláusula

conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos ElectrÓn¡cos de Acuerdo Marco. En ningún caso,

dichas medidas impiden el inic¡o de las acciones c¡viles, penales y administrativas a que hubiera

lu9ar.

xtt. sor-uclÓN DE CoNTROVERSIAS
Todo lit¡g¡o o controversia, derivados o relacionados con este

mediante aóitraje, de confom¡dad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitra¡e del

Coleg¡o de lngenieros del Peru Consero oepartamental San Martfn - Moyobamba a cuyas

normas, adm¡n¡stracióñ y decis¡ón se someten las partes en forma ¡ncondicional, declarando

conocerlas y aceptarlas en su integridad.

acto .¡uridico, será resuelto

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, Por incumplimiento

contractuales, de conbrmidad con lo disPuesto en los numerales 122.1. y 122.2. delarticulo 122
de obligaciones

.[¡Y GEI{R t OE COÍ{IRATAC|OÍ{ES P(,8UCá - tEy
12069'
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bienes y serv¡c¡os cuyos montos sean menores o iguales a 50 UlT.

xIt. RESOLUCiÓ¡ Oe COXTUTO POR INCUÍUIPLIMIENTO
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del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por
Decreto Supremo N'009-2025-EF.

xtv. cEsflór{ DE RtEscos.
LAS PARTES realizan la gest¡ón de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el
impacto de riesgos pos¡tivos y disminuyendo la probabilidad de lo3 riesgos negalivos y su impacto
duranle la ejecuc¡ón confactual, considerando la finalidad pública de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA,
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públ¡ces, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF,
Oirectivas de la Dirección General de Abastecim¡ento del M¡nisterio de Economfa y
Finanzas, el OECE y demás nomativa espec¡el que resulte aplicable.

GOBIERNO IoNAL SAN MARTIN
AUTORI REGIONAL 8IE\TAL
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